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D E S P A C H
EXPEDIDO PO R  S. M. Y  Sres. D E 
la Real Junta General de Comercio , Mone
da, 7 Minas; de Confirmación de todas las Gra
cias , Esenciones, y Privilegios que por Reales 
Cédulas de S. M. les fueron concedidas a esta 

Real Fabrica de Paños, Bayetas, y otros 
Texidos de Lana de esta M. N. y 

M. L. C . de Antequera.

'II . ..." m .i_____________  ' »J—!?gg!ĝ

EN JNTEQUERJ: En la Oficina de 
Agustín de Doblas.
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O N  C A R L O S  (P O R  L A  GRA-
. C IA  D E DIOS) R E Y  DE C A ST ILLA ,

I! de León, de Aragón, de. las dos Sicilias, de 
____lí  Jerusalén , de Navarra , de Granada, de To

ledo de Valencia , de G alicia, de Sevilla,de Malloica, 
de Cerdeua, de Cordova , de Córcega , de Murcia, de 
Jaén Señor de V izcaya, y de Molina &c. N uestro Cor
regidor , y Subdelegado de la Ciudad de Antequera, y  
demás Jueces, Justicias, M inistros, y Personas 4 quienes 
toque, y corresponda la execucion, y cumplimiento de 
lo que en esta nuestra Real Carta se expresara : Salud, y  
Gracia. Saved: Que por parte de la Fabrica de Bayetas,
Paños, y otrostexidos de Lana de esa dicha C iudad, se 
acudió ante los de nuestra Real Junta General de Comer
cio, y Moneda , en veinte y nueve de Agosto del año pa
sado de mil setecientos setenta y seis con el Pedimento si
guiente : Señor : Joseph Barreras y  N estosaen nom- Pedimento 
bre, y con poder que tengo presentado en la Lscribania 
del presente Secretario, y Pleyto pendiente con los x er- 
caderes de la propia Ciudad , sobre Preeminencias e a 
Real Fabrica de B ayetas, Paños, y otros texidos de L a
na de la Ciudad de Antequera: Ante V . M. por el recur
so que mas haya lugar, en derecho parezco, y digo . Qué 
háviendosé congregado los Individuos de el j  hasta e nu
mero de mas de cinquenta, en diez del presente mes de 
Agosto, presidida la Junta por el Corregidor de aquella 
Ciudad, como Protector de la misma Real Fabrica, vista 
la cuenta , y repartimiento de contribuciones, y  gastos 
correspondientes al medio año cumplido en fin de Junio 
próximo pasado; de un acuerdo se aprovaron, interpo
niendo su autoridad judiciál, y decretó dicho Corregí or, 
en cuyo estado hicieron preséntelos Depositarios, aver 
yácumplido con sus oficios, y encargos, pidiendo



brasen otros; dando por causa , que por atender 4 los asun
tos dé la Real Fabrica, no podían ocurrir 4 los propios; y 
que en defensa de áquellas , teniah ejecutado, quanto re
sultaba de Autos ; pues en los pendientes en esta Superio
ridad , sobre tinturas, y pago 4 los Tundidores de tres rea- 
les vellón, que siempre se le ha satisfecho por el Laboran
te , é igual cantidad por el Comprador : havian pretendido 
se llevase 4 devido efeílo la justiíicada Providencia de Y. 
M. y que también, se havia originado otro Pleyto cotilos 
Mercaderes de aquella Ciudad, en razón del Ramo que 
suponen de reventas de las Bayetas de la Fabrica , 4 pre
texto de Un papel simple de un Diputado, que fué de ella, 
sin acuerdo, ni consentimiento de los Individuos, v Jun
ta que la componen, convenido solo con uno de los Mer
caderes : de lo qual, havian resultado á dicho Depositario, 
y  Diputado exponente, gravísimos perjuicios , nacidosde 
la emulación ; y por tanto, suplicaron, se les relevase de 
los encargos; pero en vista de estos particulares, y deque 
la Junta no havia tenido noticia, hasta entonces,delmen* 
donado papel, y contrata con el Mercader , baxo cuya 
ocultación , se havia contraído , y cobravan por los Mer
caderes á la Real Fabrica mas de Cinquenta mil reales; 
acordó, que aprovando todo lo executado por los Anua
les Diputados, y Depositario, 4 quienes nuebamentenom- 
bravan, y  elegían , como únicos inteligentes, y de confian? 
za ; para que siguiesen la instancia correspondiente sobre 
nulidad del citado papel, pretextando los daños, y per
juicios causados, y que se causasen contra quien huviese 
lugar • solicitando al mismo tiempo , no les admitiese el 
Corregidor la dimisión, quando insistiesen en ella;quien 
haviendolo aprovado, mandó dar el Testimonio, que en 
devida forma presentó, en que individualmente, resulta 
quanto vá expresado. Supuesto lo qual , hacen
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mis partes á V . M. que con éste, y otros motivos,s*
halla



(?)
halla la Fabrica, y  sus Individuos destituidos de los Pri
vilegios , Regalías, y  Esenciones, concedidas por repeti
dos Reales Decretos, con el objeto propio de su aumento, 
y conservación, en que tanto interesa la causa pública; 
especialmente, sobre tanteo de Lanas , livertad de Dere
chos en sus primeras Ventas, y  Compras, como igual
mente de los demás géneros, que necesiten para benefi
ciarlas : Por tanto, á V. M. pido, y  suplico, quehavien- 
do por presentado dicho Testimonio, se sirva expedir la 
Real Cédula, y Despacho correspondiente, á fin , de que 
siendo con él requeridas las Justicias respectivas de aque
llos Pueblos , hagan guardar , y cumplir á la Real F a
brica. , y sus Individuos los Privilegios, y Regalías, que 
Jes están concedidos , especialmente, sobre el tanteo de 
Lanas, y libertad de Derechos en sus primeras Ventas,, 
y Compras , é igualmente, en los géneros que necesitan 
para beneficiarlas, dando sobre todo las demás ordenes, 
y providencias que fueren del Superior agrado de la Ju n 
ta en Justicia que pido 8¿c. .¡ss Licenciado D. Ramón 
Forastero Jofeph Barreras y  Nestosa ss  En cuya 
vista, y de lo expuesto en su razón por el nuestro Fifcál, 
se mando expedir, y  con eferio expidió en diez y nueve 
de Octubre del propio año Real Provifion nueftra; para 
que el Corregidor , y  Subdelegado de la misma Ciudad 
de Antequera, informan con juftificacion á los de dicha 
nueftra Real Junta , por mano del Infrafcrito nueftro 
Secretario Efcribano de Camara , fobre los particulares 
contenidos en el referido Pedimento ; individualizando 
quales eran las contravenciones , y  falta de obfervancia 
de las Gracias , y Privilegios que enunciaba. En cuya 
virtud, por D. Francifco de Milla y de la Peña , nueftro 
Corregidor, y  Subdelegado, que entonces era de esamií- 
nia Ciudad , fe executó el Informe, que fu tenor, y  el 
de las diligencias con que le acompañó, es el que se fi

f i gue:
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mencionado papel, y contrata con el referido Mercader, 
baxo de cuya ocultación, han contribuido fus Individuos, 
Cincuenta mil dofcientos y  cinquenta reales , defde eL 
año de mil fetecientos cinquenta y ocho, hafta el próxi
mo pafado inclusive ; acordaron, que aprovando todo lo 
ejecutado por los prefentes fus Comifarios, les nombra
ban , y eligieron nuevamente, por fér de lu confianza, 
para que figuiefeil la Inftancia fobre nulidad del citado 
Papel, y reftitucion de la expuefta conlíderable importan
cia; pretextando los daños, y perjuicios caufados, y que 
fe ocaíionaíen de quien huvicíe lugar; íolicitándo al mií- 
mo tiempo, no admitieíe V* S. a ellas partes fu ditniíion, 
y  haviendofe férvido aprovarlo, mandó dar á la de la 
leal Fabrica el Teftimonio que pedía; con el que recurrió 
ante ia citada Real Junta general de Comercio, y Mone
da , haciendo prefente lo exprefado ■; y que con efte, y Otios 
motivos, fe hallavan fus Individuos deftituidos de los Pri
vilegios, Regalías, y Efenciones concedidos por repetidos 
Reales Decretos, con el objeto de fu aumento j y  conser
vación j en que tanto interefa la caufa publica, efpeciai- 
mente , fobre el Tanteo déla más libertad de derechos en 
fus primeras ventas, y  compras; como de los demas gé
neros que necefitaii para beneficiarlas ; por lo que conclu
yo; Suplicando, feexpidiefe la Real Cédula, y Defpa- 
cho conveniente , á fin de que íiendo con él fequeiidas 
las Juflicias de los refpectivos Pueblos , hagan guardar, 
y cumplir á la Real Fabrica los prenotados Privilegios, 
y Regalías, que les eftan dlípenfados por la Real piedad; 
y en fu v illa , y  de lo refpondido por el Señor Eifcal, 
por Decreto de diez y líete del inmediato pafado Octu
bre, fe libró la Real Provifion , que en devida forma fe 
prefenta; requiriendo con la mayor modeltia a V* • con 
fu Superior precepto ; por el que fe previene^ Informe,con la devida iuftificacion, á los Señores Mimftros de la 

> mis-



milma Real Junta , por mano de B . Bernardo Rmsy
Burgo , Secretario del Rey nueftro Señor, y iu Efai- 
baño de Cansara , ibbre los particulares contenidos end 
relacionad^ Pedimento que fe infería; individualizando, 
cuales ion las contravenciones, y ta¡ta de obierv̂ nciads 
las íjtac ias, y Privilegios, que no ieooieivan 3 eftaRe
al Fabrica; y para infiruirlo, con la competente califi
cación , y que en fu virtud recaiga; acreditado el Infor
me , exhive, en legitima difpoíicion , una Real Cédula, 
fu fecha en San Lorenzo el Real á veinte , y líete de 
Noviembre de mil trecientos treinta y ocho , que con- 
ibrva Original en fu Archivo, como las reliantes que fe 
expondrán;, por la que fe llrvió S. M._ entre otros partí 
ciliares mandar se guardase, y cumpliese á eíta Ciudad 
enteramente , y lias vednos el Privilegio que tenía, y 
Executoria con que fe halla va , sobre escuden de Ak> 
vaps 3 Almogariiazge ; y demis que comprehendia en to
das las partes á donde toca fe; según,, y en la conformi
dad en que eíuva concedido; lijo, que se les puliese, ni 
ooniinriese poner embarace, ni impedimento alguno en 
su obfervancia : Y reipedo de que por otra Real Ced
ía de doce de Julio de mil setecientos veinte v nueve, 
tenia mandado S. M, que á los Maeftros fabricantes, y 
Oficiales que obtuviesen en exercido en efta Real Fabri
c a , no &  les repartiese Cargos Concegiíes, era su vo
luntad fe guardase ella Esencion a todas las péñoras, 
que eftavicíen empleadas en éíla; lo que se refrendó por 
otra pofterior, su fecha en el miímo Real litio de San 
Lorenzo a dos de Diciembre del citado año de setecien
tos treuita y ocho, y con motivo de que no obffoate In
versa férvido S. M. prevenir, qrue todas las personaste 
tuviesen efencion de oficios concegiíes 5 aloja miento le 
Tropas, y repartimientos de vagages, y paja para día,
no gozasen elle Privilegie; le dignó' prevenir3,se flkaar*-
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(9)
dase á ella Real Fabrica, y sus Individuos * y  que en su 
contravención por la Paja , y  mas de cinquenta Camas 
que fe les havían repartido, tuvieron que expender ma
yor cantidad de diez mil reales, ocurrieron representán
dolo al R ea l, y  Supremo Consejo de Castilla; que en 
su vísta, se sirvió expedir su Real Provisión á veinte y  
ocho de Enero de mil setecientos quarenta y  uno, man
dando se observasen, y  guardasen á los Laborantes de es
ta Real Fabrica , sus Maestros, y Oficiales, las Esencio- 
nes, y libertades que les estavan concedidas por los men
cionados Privilegios; y singularmente, por la citada Real 
Cédula de doce de Ju lio  de setecientos veinte y nueve, 
sin permitir, que de modo alguno, se contraviniesen su. 
Superior contexto; y  en su v irtud , se presentó una Real 
Orden por los Diputados de la Fabrica , para que á süs 
Maestros, y Oficiales se tildasen , y  borrasen en el repar
timiento de Paja, y  utensilios, y no se procediese contra 
ellos, en fuerza de la libertad que gozaban; con otra al 
propio fin , comunicada por el Señor Intendente de Se
villa de esta Provincia; y por otro Reai Decreto de diez 
y ocho de Junio de setecientos cinquenta y seis, se de
clararon las Clases de fabricas,y géneros que devian go
zar las prevenidas franquicias; havíendose comunicado 
otros dos idénticos Despachos declaratorios de sér una de 
ellas las de esta Ciudad , y  en su cumplimiento , corres
ponderle entre otras gracias, y  Privilegios el tanteo de 
Lanas á qualesquiera Factores , Extraedores , Estrange- 
ros, y Comerciantes revendedores de ellas; lo que seexe- 
cutorió por la Real Junta particular de Comercio déla 
citada Ciudad de Sevilla , en Pleyto seguido con D. An
tonio A lvoret, hermanos , y  compañía de la Nación 
francesa, y Comercio de ella , por auto de dos de Sep
tiembre de mil setecientos sesenta; y  por otro del Señor 
L. Pedro Sama niego, Asistente de la misma de treinta

c  y



M  . . . . . .  ,  - !
t  uno ele Octubre del antecedente de cmquenta 7 nueve, 
se Decretó , que ta cantidad fixa que devian llevar pot 
cada Guia de ida, ó retorno, los Escribanos, y mas Mi- 
niftros, á quienes tocafe con inclusión del papel , fuefe 
de numerólas, ó pocas arrobas de Lana , havia de fe 
por íeguro,y fixo reglamento * aunque fuete de diferem 
tes partidas , compradas á diftintos Dueños, folo un real
de vellón; fin que exijiefen las Jufticias, que lo intervi- 
niefen, y  firmaferi maravedí alguno pío propio que en lo 
relativo al Reyno de Granada: fe decretó por el limo. 
Señor D. Jofeph Manuel de Villena , Márquez de Gau- 
na , Cavallero del Orden de Calatrava del Consejo de 
S. M. Prefíjente de la Real Cháneitléría : de fu diftriáo 
á veinte y feis de Marzo de mil íetecientos fesenra; y re- 
c uirió, á fu obfervancia , á varias Jufticias, y Efcriba- 
nos de fus refpeftivos Pueblos; y fin embargo de confiar 
todo lo relacionado de los prevenidos Reales Defpachos, 
y  Ordenes superiores, de que hace maniteftacion efta 
Real Fabrica; para que puefto década uno el corretpon- 
diente Teftimonio, se le debuelvan originales en cufto- 
dia de su derecho, hace prefente, fe ha contravenido í  
fu general franquicia; pues haviendo facado diferentes 
de tus Individuos tóxidos de fu propia Labor á vender 
á otros Pueblos , efpecialmente á la Ciudad de Ronda,y 
Viliamartin al tiempo de fus ferias , no deviendo exijir- 
les contribuciones algunas, yá fean las ventas por mayor, 
ó menor, con arreglo á la citada ultima Real refolufion 
que les liberta de fu pago, fe les han cobrado , legua 
aparece de algunas partidas, por teftimonio que íe agre
ga , y otras fe juftificarán con Declaraciones, que le re
ciban á los miónos Fabricantes, que las han fatisfecho; 
como igualmente; las haran diftintos que enefte año lian 
comprado Lana en la Ciudad de Alhama, en el expre- 
fado Reyno de Granada ; y folo por el real que les ha-



'(r I)
•vían de líévar por la G uia, fegun d  enunciado cnmnlL 
miento, dado al defpácho del limo. Señor Préífdente%  
han exijido cinquenta j  ó mas reales á cadaung^ no obfi 
tante, que para que no cometiesen efte exceso Céftávaii 
comminados en la pena de fu reftitücíon, y  multa de citfl 
quenta ducados: Y  aun que es tan notorio, tomo In u í 
bitado el Privilegio de tanteo de Lanas, y  renóvado:pÓ¿ 
reiterados Reales deliberaciones, id ofrecen en los enun
c ié 05 Pueblos controversias , coilas , y moleftias á los 
beceíitados fabricantes, por los factores de los revende^ 
dores, y fabricantes extractores ; fin atención á tener 
Cumplimentados los mencionados Reales preceptos; co- 
mofe experimentó, con efpecialidad, en la Villa de Te- 
va en el ano próximo , y presente , y en la de Ai faina te, 
junídicion de la Ciudad de Velez Malaga ; y aunque al 
fnlian entregado la Lana tanteada, ha íido con creci
dos; difpendios, que por evitarlos, y  el grave perjuicio 
deíu perdida, podrá fér motivo á que la tenga la del Prb 
! ,!eg'0 Por inutilizarse el Tanteo, refultando, de efte mo- 
o, la arroba de Lana por excesivo valor; deforma que 

para ocurrir a efte poderoso incombeniente, y cortar de 
raíz emejantes abufos, se difcurrra precifo, el que íe 
mandase, que en los dos mefes de Ju n io , y Ju lio  , que 
on os inmediatos á el efquilo, ninguno de los dueños 
- anas eü-a C iudad, y Pueblos de veinte leguasen 
ontorno, no pudiefen contratarlas, ni venderlas á Fac- 
ores, Comerciantes, Extractores , ni Revendedores de 

as, hafta que en aquel competente efpacio, fe prove- 
n CIl  0s Individuos de efta Real Fabrica, de las qué 

ei) a sus obrages, ó que fe diefe otra congreía 
fin J 1 e.nc'!a5 a clue ias tuviefen feguras para fu acopio, 
ñor3 VJ0 enta alteración de precios que eftan tolerando
ció C° a;rvar â‘ Que a ¿Re fin fe le guarden las Efen-

nes decretadas, á favor de los propios Laborantes,
fus

Á
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y  aparece de los recibos teítimoniados : que asi miímofe 
les exonerase, ó al menos, quando no pudiese fer abfo- 
Iutamente, fe les moderafe la cantidad, que fe les hace 
pagar por los utensilios, y pa ja , que también confia de 
varios reguardos teftimoniados, y  con mayor razón fe 
les exima de que apronten Cam as, como fe les han pe- 
dido por la diputación de C iudad, hafta el numero de 
cinquenta fe le obliga ha mantener , como mantiene trein
ta Camas limpias t y fiempre bien acondicionadas para el 
pronto en que fe las pidan ; en lo que tiene la Fabrica 
bailante gallo , y difpendio, lo que refulta de variasvo- 
¡etas de D .Chriíloval Bauptifla, que era encargado por 
e lla , para prevenirlas; por que dispenfada de graváme
nes la Real Fabrica, fe hará floreciente á llenar laspia- 
dofas intenciones de S. M . (queDios guarde) para que 
fe reílablezcan las de ella clafe, y  fe fomente la Indus
tria popular : Por lo que á Y . S. fuplica; que havien- 
dose por requerido con la citada Real Provilion,fe iitn 
mandar fe guarde, cumpla, y execute en todo lo quedil- 
pone; y  para fu puntual execucion fe formen los preno
tados Teftimonios en fucinta bailante relación, y devue- 
ban los citados documentos, para que fe coloquen ene 
Archivo de la Fabrica, en que ex ilian , y  se examinen 
pon la solemnidad del juramento á los Laborantes, q«e 
fe ha enunciado haverles cobrado indevidos derechos p® 
las relacionadas Contribuciones, y  Guias ; y  con ea 
Juílificacion fe autorice el informe, cqmo lo ha decreta 
do la Real Junta General , en Ju ílic ia , que pide es» 
parte. Costas &c. Antonio Márquez de Ca ' ® ̂



t ' 3)
Francisco Gonzales y  Yiiches. Por presentada, y  hace AUTO, 
fu Señoría por requerida con la Real Provisión que an- 
tecede, que obedecía, y  obedeció con el respeto, v acata
miento devido, y  mandó, se guarde, cumpla, y  execu- 
te. y para mejor cumplir con lo que se manda , el pre
sente Escribano ponga á continuación los Testimonios, 
que esta parte p ide, y comparezcan los Laborantes, que 
se citan, para que juren , y  declaren al tenor, délo que 
por estas mifmas partes también se expresa. Lo mandó 
el Señor D. Francisco de M illa , Corregidor de esta Ciu
dad, y Subdelegado de la Real Junta de Comercio, y  
Moneda , en Antequera á ocho de Noviembre de mil 
setecientos setenta y  seis años p=¡ Francisco de Milla y  
dé la Peña Félix de Roxas Almoguera Escribano.
Félix de Roxas, Escribano del Rey nuestro Señor, pú
blico en el Numero perpetuo de esta C iudad, mayor de 
su Cabildo, y Ayuntamiento: Certifico, y doyfée,que 
con el Pedimento antecedente, se presentó , y  exhivió 
una Real Cédula de S. M. firmada de su Real mano, y  
refrendada de D. Fernando Triviño, su data en S. Lo
renzo el Real, á veinte y  siete de Noviembre del año pa
sado de mil setecientos treinta y  ocho, con diferentes to
mas de razón 5 por la qual se hace relación de que por 
quanto al Gremio de Fabricantes de Paños, Bayetas, y  
otros géneros de Lana de esta Ciudad, havia S. M. con
cedido por tiempo de diez años diferentes esenciones, fran
quicias , y libertades; y  por Real Orden de diez de 0£tu- 
bre de aquel año, lo havia participado á su Consejo de 
Hacienda, y Sala de Millones, para que diese cumpli
miento al Despacho, que fe expidiese fobre este asunto 
por la Junta de Comercio, y Moneda; ácuyo fin por 
parte del expresado Gremio, se havia prefentado, en di
cho Confejo de Hacienda, una Real Cédula, firmada de 
mano de S. M. en S. Lorenzo el Real á treinta y  uno

V d e



de Octubre de aquel año , j  refrendada de IX Blas Mar, 
tínez López , Secretario'de ia citada Junta de Comercio* 
en la que fe mandava, entre otras cofas, que los Recaa! 
dadores de Rentas Provinciales de efta Ciudad, noey- 
cedieran con motivo, ni pretextó' alguno, por tiempo de 
diez años del pie en que ella va con,cercado el Gremio de 
las Fabricas de ella* por lo que mirava á los'derechos de 
millones, cientos,}?' confumo, y que fe Ja  guardara> y 
cumpliera enteramente á efta Ciudad , y fus vecinos el 
Privilegio que tenía , y Ejecutoría con que fe hallaya 
■fiebre efencion de Alca va las , Almogarifazgo , y demas 
que contenía en todas las partes 4 donde tocara, según, 
y en la conformidad en que esta va concedido, finque 
le tes puliera , ni confio riera poner embarazo , ni impe
dimento alguno en fu obíervancia ; y que reípefito de 
que por otra Real Cédula de doce de Julio de mil sete
cientos veinte y nueve, tenia S. M. mandado, que a los 
Maeilros fabricantes, y Oficíales que eítuviefen en excr
etólo en las citadas Fabric^p de efta Ciudad, no' fe les re
partieran cargas consejiles, era fu Real voluntad, fe guar
dara efta1 eíencion á todas las perfonas , que eftuvieran 
empleadas en ellas, con lo demás que fe refiere, Portan- 
t'O vifto in el referido1 Coníejo1, y para que la reíbtucion 
de S. M. tuviera efe&o-, y puntual1 obíervancia por lo 
refj^e&ivo á Rentas Reales, havia tenido por bien, dar 
aquella Cédula 5 por la quat mandó á los Superinten
dentes de ellas , á los Admi ni litad ores , Arrendadores, 
G ua rdas, Ad ua neros, Poirá zgueros, y otros quaícsquie- 
ra Míaiftros deftfs 'Rentas Reales, y Generales, á guíe- 
nes tocará el CQihplimiento délo en ella contenido,, j en 
la citada de la Junta de Comercio1* las que .filan de 
eftar íietapre unidas^ que luego que les fueran preíénta- 
das, ó' fus traslados autorizados de Efcriba.no, en forma 
que hicieran fee3l las obedeciera,n. en todo», y por todo,



n 5 y como en ellas fe exponía , no pidiendo, ni co* 
brando del citado Gremio ios derechos , de qué le efep- 
tuava S- M- como iba exprefado, y  que fe les guarda- 
ran, y hicieran guardar las demás gracias , que les con- 
cedía? y que llevando las guias, ó Defpachos de juftL 
fícacion 5 que acreditaran íer ios géneros de las referidas 
Fabricas, gozarán de la libertad de derechos , que iba 
exprefada , con lo demás contenido m  la referida Real 
Cédula* Otra también de S* JVL firmada de fu Real ma
no, y refrendada de D. Nicolás de Aríftizaval, fu. d ita 
en S. Lorenzo á dos de Diciembre de dicho año pafado 
de mil fetecientos treinta y ocho , en que fe relaciona, 
que por Decreto de diez de Octubre de aquel ano, que 
haVia fido S. M* férvido expedir, havia participado á fu 
Confejo de Hacienda 5 y Sala de Millones*) que al Gre- 
mió de Fabricantes de Paños, Bayetas , y otros gene- 
jos de Lana de efta Ciudad, havia concedido diferentes 
Líen dones, Franquicias, y Libertades', que expresaría 
la Junta de Comercio, y de Moneda, en et Ddpacho 
que le diefe para el goce de ellas 5 y havia mandado S. M* 
que lo tuviesen entendido, para íu cumplimiento en la 
parte que les tocase* Y  visto en el Confejo de Hacienda. 
é i  Sala de Millones, y teniendo prefente una Real Ce- 
dula de treinta y uno de Oíhihre de aquel año, expedi
da para la Junta de Comercio, y de Moneda , firmada d e  
la Real mano de S. M. y refrendada de iJ . Blas Martínez 
López, fu Secretario que lo era en la expresada Junta por 
loque atendiendo á lo que reprefentaba á S. M* efta 
Ciudad, y fu Corregidor de fer la mas proporcionada pa
ra el eftabiecimiento de Fabricas , y especialmente para 
el trafico de Bayetas, de cuyo géneros se tegiail en ella 
mas de trescientas mil varas afano , de mejor calidad qué 
las de Inglaterra , y  qué íe vendian con una mitad me- 

precio, que las de efta Nación, de que fe feguxá



<i6)mucho beneficio á todo el R eyno ; y á lo que havia refuta 
tado de los Informes * que fobre efta Inftancia fe havian 
tomado ? havia venido S. M . en conceder á los citados 
Fabricantes de Paños* Bayetas, y otros géneros * que los 
recaudadores de Rentas Provinciales de efta Ciudad * no 
excediefen* con ningún motivo * ni pretexto * por tiempo 
de diez años * del pie en que eftava concertado el Gremio 
de las Fabricas de ella * por lo que miraba á los derechos 
de millones* consumo* y  cientos* que fe le guardara* y 
cumpliera enteramente á efta mifma Ciudad* y fus ve
cinos el Privilegio que tenía* y  Executoria con que fe 
hallaba fobre Eíéncion de A lcavalas, Almogarifazgo* y 
demás contenido en él* en todas las partes á donde toca
ra * fegun * y en la conformidad que le eftava concedido* 
fin que fe le puliera * ni confintiera poner embarazo * ni 
impedimento alguno en fu obfervancia por perfona algu
na : Que refpe&o de que por Cédula de doce de Julio 
de mil fetectentos veinte y nueve* tenia S. M. mandado 
que álos Maestros fabricantes* y Oficiales* que eftuvie- 
ratien exercicio en las citadas P'abricas de efta Ciudad* 
no fe repartieran de las cargas Concejiles * fe les guarda
ra efta Efencion* fin embarazo, ni impedimento alguno* 
á todas las perfonás* que cftuvieran empleadas en ellas* 
con lo demás que relaciona : En fu cumplimiento* y fo
fo por lo refpeétívo a las Rentas de los reales servicios de 
Millones* pues por lo perteneciente á las* demás Provin
ciales, fe daba el Eefpacho conveniente * por la parte don
de tocaba: Havia S. M. tenido por bien expedir aquella 
fii Real Cédula ; por la qual mandó* fe guardara, cum
pliera * y  executara , lo que iba referido de la Junta de 
Comercio* y  Moneda ; y  que en fu virtud* era fu volun
tad* el aálual Recaudador de las Rentas de Millones de 
la Ciudad de Sevilla ; en que fe comprehendía efta de 
Antequera * el Subarrendador de ella* y  fu Partido* y

los



( i ? )
demás que lo fueran adelante, y  otras qualesquiera 

personas , tanto en Arrendamiento , como en Adminis- 
itracion dé'cuenta de su Real Hacienda, por tiempo de 
los diez años que comprehendia la citada Real Cédula, 
no excedieran con ningún motivo, ni pretexto del pie en 
que estaba concertado el Gremio de las Fabricas de esta 
nominada Ciudad , por lo que mírava á los derechos de 
•millones, consumo, y cientos; sin que por el Superin
tendente General de estos servicios de Sevilla, ó el Sob

aquera se permitiera, ni consintiera ha
cer novedad aiaiguna ; antes bien así estos istros, co-
mo todas las demás personas 9 Jueces 9 y  Justicias de 
éstos Rey nos, á quienes en qualquier manera tocara su 
observancia , hicieran , se cumpliera lo mandado en di
cha Real Cédula, y en la que iba relacionada de la Jun 
ta de Comeroo, que así era la Real voluntad de S. M. 
una Real Provisión de S. M. y Señores de su Real , y  
Supremo Consejo de Castilla, refrendada deD . Miguel 
Fernandez M unilla, Escribano de Cam ara, su data en 
Madrid a veinte, y  ocho de Enero de mil setecientos 
qua renta y uno; que habla con los Señores Corregidores, 
que era, y adelante fueran de efta C iudad, su Alcalde 
mayor, y demás Jueces, Jufticias, Miniftros, y perso
nas a quienes lo contenido en ella tocara, y fuera notifi
cada, haciéndoles saver, que Francisco López Freile en 
nombre de los Roborantes de Lanas de efta Ciudad, ha- 
via echa relación, que por Privilegio expedido por la Real 
ersona en doce de Ju lio  de mií setecientos veinte y  nue- 

ve> su fecha en el Puerto de Santa M aría, á favor de 
s_us Partes > havia eximido por la manutención, y con
servación de fus Fabricas, de todas cargas Concegiles, 
Vuintas , Diezmos, y Milicias ; en cuyo nombre de F a- 
,rica, efta van comprehendidos los Maeftros, Oficiales, y  
pendientes de la Fabrica de efta Ciudad , como se ex»

E  prefaba
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( i 8) . <■ y
prefaba en dicho Privilegio, de que havia presentadocó- 
pía autentica : Y  era as í, que en Tu contravención, el 
dicho Señor Corregidor, y demás Ind ic ias , en grave per- 
juicio déla común utilidad , fe havia paíádoa incluir,jy 
Tacar de dicha fabrica algunos Maeftros, y  Oficiales , y 
dependientes en las Milicias de efta Ciudad , con el pre- 
texto de que havian faltado algunos ,Soldados de fu Re
gimiento Miliciano; y refpeüo de que de permitirfe fe
mejante contravención, fe experimentaría un total defam-
paro, y deftrucion de e lla ; ¡o. que no era conforme al 
Heal animo de S. .M. havia lu.pucado a aquvl Suprema 
■ Tribunal, fnefe. férvido, haver por prefentada la Copia 
autentica del exprefado Privilegio , y mandar fe librafe 
JReal Provifion , para que por la Jufticia, que era, ó ade
lante fuera , fe oblervara, y guardara puntualmente; y 
para que en fu coníequencia no se ¡es incluyera en ningu
nas cargas Concejiles, ni en el afillamiento de Milicias, 
Maeftros, Oficiales , ni dependientes de la prenotada fa
brica, v para que los que huvieíen inciuido en ellos,los 
reftituvefen libremente con la impoficion de niultas, y 
apercivimientos, por fer éfteel ultimo medio con que fe 
podía coiifervar la Fabrica ; acaufa de fer muy corto el 
numero délos que havia inteligentes en elle Arte, para 
los que eran precisos: Y la Copia de la Cédula , que venia 
citada, fe halla inferta , y rtfulta haver fido dada en el 
Puerto deSanta Maria á doce de Julio de mil íetecientp 
y  veinte y nueve, y haver fido refrendada por I). Caft- 
miro de Uztariz, con relación de que por parte del dicho 
Gremio de Fabricantes de Lana , y Bayetas de efta Ciu
dad , fe havia reprefentado á S. M- que fin embargodeha- 
verfe expedido Real Cédula en tres de Ju  nio del año pró
ximo pafado, mandando, que todas las perfonas que tu- 
yiefen eíencion de oficios Co|icejiles? alojamientos de fG 
pas, y  repartimientos de vagages ,  y  Paja para e lla s , no



gozarán de efte Privilegio, y que Tolo fe guardarán los 
concedidos á las Fabricas de Lanas, Sedas, y otras, fe 

¡ coniprehendia a fus Individuos en rodas eftas cargas; pues 
la paja, y mas de cincuenta- Gamas cjue íe Ies havia repar- 
tirio, Ies havián collado mas de diez mil reales, íiendo en 
perjuicio de fus Fabricas, las quales iban defeaheciendó, 
dexandoias muchos así por efte motivo, como por haver 
eftablecido ¡os Adminiftradores de Rencas Reales, hacer
les pagar por cada arroba de Azeyte mas derechos de los 
diez y feis quartos y medio, que eftaba difpuefto; corno 
todo conftava de información, que preíentaban : Supli
cando a S. M. fueíe férvido mandar1 guardar al referido 
Gremio los Privilegios, y Efenciones de todas las Cargas 
Concejiles, y  Alojamientos, Gamas, Paja , Q u in taste  
Soldados, y demás cornprehendidas en eftas cargas, y que 
no fe les cobrara en cada arroba de Azeyte mas-de ios diez 
y  leis quartos y medio, en conformidad de las Reales Or
denes ; y haviendofe juftificado, que en efta Ciudad havia 
mas de ciento y quarenta Telares de Bayetas finas, ordi
narias, y Paños, en que trabajaban ciento y fefenta per- 
fonas, y le mantenían muchas de todas edades dentro, y  
fuera de ella en eftas Fabricas; las quales producían tal 
abundancia de géneros, que fe avaftecían de ellos muchos 
Pueblos de Andalucía , evitando la Jntroducion de los 
Eftrangeros. Vifto en la Junta de Comercio, y teniendo 
prefente ¡a Real Cédula de catorce de Junio del año pró
ximo antecedente; por la que S. M. havia íido férvido 
mandar extinguir las Efenciones, y facultades, de que 
ufaban diferentes Perfonas de varios tirulos; y por lo que 
tocaba a los Privilegios concedidos á lasfabricas de Lanas, 
Alas, y otros texidos, y maniobras, havia ordenado S.

• fe obfervaíén , y  guardafen todos; por que fu fomen
to fervia para confervacion del eftado, y avafto de lo que 
mas k  carecía en eftos Reynos: havia dado cuenta á S.

M.

( dé la  S rn n a Z *
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M. de efta Inftanck , exprefando {a parecer , en confuirá 
de diez y feis de Enero dé aquel and ; y por refolucion que 
havia fido férvido tomará ella , havia venido, en qoe á fes 
Maeftros fabricantes, y  Oficiales que eftu vieran anual
mente en exercicio en las Fabricas de L an a , y Seda de 
efta C iudad, no fe repartieran Cargas Concejiles ; y en 
quanto á la moderación de derechos de Azeyte acudieran 
al Superintendente, para que les adminiílrara jufticia ,á 
cuyo fin fue librada dicha Real Cédula : Y  vifto por los 
Señores del Consejo, con otros antecedentes del afumo,y 
lo expueílo en fu razón por el Señor F ilcá l, por A uto qm 
haviart provehido en veinte y cinco de aquel mes , fe ha* 
via acordado expedir aquella Carta : por la qual, fe man
dó obíervar, y guardar a los Laborantes de Lana de efta 
Ciudad fus Maeftros , y Oficiales las Efenciones, y liber
tades, que les efta van concedidas por los Privilegios men
cionados, y efpecialmente por la Cédula incorporada, fin 
permitir fu contravención en manera alguna: Una Real 
orden deS. M. decretó, expedido en Aranjuez á diez y 
ocho de Ionio de mil íetecientos cinquenta y feis , por Co
pia imprefa, y rubricada ; en que fe hace relación., de que 
aunque repetidas veces, faayia fido S. M. informad:© por 
Miiiiílros de zelo, y acreditada inteligencia, del detrimen
to, que havia fufiido, y experimenta va fu'Real Hacien
da., en 1.a praética délas exorvitantes franquicias, y efen- 
ciones , concedidas por gracia particular, para auxilio, y 
fomento de diferentes Fabricas , importantes al eítado; 
y  para fobftener,.v aumentar las erijidas, por las Com
pañías de Comercio eftabiecidas en fus dominios ; pero 
mas principalmente, por la generalidad con que fin tan 
recomendables motiyos, fe havian ampliado las propias 
Gracias , y franquicias á las demás Fabricas exlftentes en 
el R eyno , no havia tenido S. M . por conveniente defc 
verar fobre el pronto remedio de eftos daños , fin enten

der



(2 1)
jJer primero por eí prudente juicio, y  autorizado cono
cimiento de su Junta General de Comercio los medios, 
que podrían aplicarse, para que fin desatender la fubsh* 
teneia, y mejores progresos de las fabricas Utiles, se cor
tasen los Insinuados daños de las Rentas de S. M. y los 
frequentes íimulados d añ o sd igo , fraudes que fe haviart 
¿ometido con abuso délas mismas Concefiones; ha viendo 
satisfecho,! su Real intención , la Junta en Confuíta, 
que havia; puefto en manos de S« M, en veinte y nueve de 
Abril de aquel año, proponiendo quanto havia premedi
tado conducente su zelo al cumplimiento de ambos obje
tos, y fervidose al propio tiempo de otros Informes, y  
noticias, con que generalmente havia logrado S. M. ins
truirse de este asunto : Havia resuelto primeramente, con» 
formandofe con el parecer de la Junta , que fe conferva
ran , y continuaran, á las Compañías de Comercio, las 
preheminencias , franquicias, y esenciones, que les ha
dan fido concedidas, halla el cumplimiento del tiempoj 
por que fe les havia echóla Gracia, en la forma que pre
sentemente las disfrutavan ; y para precaver el menor de
trimento en fu trafico, y libre Calida de los géneros , era 
Ja voluntad de S. M , que fi por accidente huvSera cum
plido en alguna el termino de la Concefion, prüfiguiera 
en fu ufo, y  beneficio , con la calidad de por aora , y  
haíta tanto que lo propufiera la Junta , como fe lo orde
naba el auxilio, á que la confiderara acrehedora, ó nece» 
litada para fu fubfistencia, y  adelantamiento ; cuya igual 
providencia anticiparía , para con las que eíluvieran pro* 
ximas á concluir : Que las Fabricas, que en virtud de 
Reales Cédulas de S. JVL havian fido diftinguidas por mo
tivos particulares con el goce de Franquicias , Privile
gios, y Efenciones , continuarán disfrutando, como has
ta allí, las mifmas G racias, por fiolo el tiempo que ha
rtan fido concedidas, ó fe huvieran prorrogado por pos- 
< F  tenores



tenores Reales Refoluciones , con advertencia de qne?|
quaiido fe verificaran eftos casos , perciviese la Junta cau* 
fiis principales , para que algunas fueran atendidas con 
la propia, tí.otra clafe de gracias, lo debería reprefentar 
á 5. M. para que deliverara lo combeniente : Y última
mente era fu Real intención , que las Fabricas de los 
ñeros que efpecificaba la Relación adjunta , firmada del 
Conde de Yaldeparaiso fu Secretario de F ilado , y del 
Defpacho universal de Hacienda , disfrutarán folo liber
tad de los d a  eches de AJcavaías, y Cientos en las pri
meras ventas al pie .de las propias fábricas; la de los Am
pies que neceíitarán de fuera del Rey no , y los de fu en
trada. en los ..Logares, donde eftuvieran efiablecidas con 
la franquicia en el Azeyte , y Jabón que con fu mi eran, 
cuiiáderanaoíe al reípedo de media arroba de Azeyte, y 
feis fibras de Jabón por cada pieza de treinta y cinco, á 
qua renta varas; quedando excluidas de eíla , ni de otra 
canead de Eíenciones , y-gracias las otras fabricas, y gé
neros de ellas, no contenidos en la citada Relación, por 
no concui nr en ellos las razones , que para las anteriores: 
He cuya Relación acompaña un tanto impreso, y en el 
Capitmo íegundo fe comprehenden, entre otros Géneros, 
los irañós de la clafe de diez y Ochenos arriva , Sempiter
nas, y Bayetas finas: y también acompaña Orden fir- 
u¡<-AQa , al parecer de I). Francifco Fernandez de Samie* 
t-s en fecha nueve de Julio de dicho año de fetecientos 

odquema 7 i en que de acuerdo de la Real Junta 
General de Comercio , remitió al Señor Corregidor, que 
eia de ella Ciudad, la citada Copia, rubricada de fuma- 
no del referido Real Decreto de diez v ocho de Juniode 
aquel año, a fin de que en fu inteligencia , celara el cum* 
plimiento de todo lo refuelto por S. M . con las Fabri
cas que huviera eílablecidas en ella Ciudad , y  fu Juris- 
dicion j previniéndole , hiciera advertir á los Fabrican-



(3 3) !tes, que disfrutaran, ó huvieran disfrutado particulares 
Gracias, en virtud de le a le s  Cédulas, por diftinguidos 
motivos , pudieran acudir á la Real Junta , en cumplien
do el tiempo de fus Concefiones, ó prorrogaciones , co
mo ordenaba el citado Decreto , con juftificacion del es
tado de fus Fabricas, y calidad de fus Texidos, pidiendo 
lo que les combiniera, para que la Junta propuliera á S. 
M. lo que eílimara mas ju lio , con proporción á los ade
lantamientos, que pudiera efperarfe de ellas. Otra Real 
Cédula de S. M. firmada de fu Real mano, y refrenda* 
da de D. Nicolás de Moilinedo, fu fecha en San Ilde- 
fonfo á diez y ocho de Septiembre de mil fetecientos fe- 
fecta y uno ; por la que fe refiere , que por quanto el 
Gremio de Fabricantes de Paños, B ayetas, y Esta me
sas de ella Ciudad havia dado memorial en el Confeio 
de Hacienda en Sala de Millones , exponiendo que por 
la Junta General de Comercio, y Moneda , fe les havia 
defpachado Certificación en feis de Ju lio  de mil fetecien
tos cinquenta y  tres , para el goce de las Franquicias, 
y Regalías, que por punto general eftaban concedidas a 
todas las Fabricas del Reyno , por Decreto de veinte y  
quatro de Junio de mil fetecientos cinquenta y dos, Rea
les Ordenes dadas en fu declaración, y efpecialmente en 
decreto de treinta de Marzo de mil fetecientos cinquen
ta y tres pcomo lo hacían confiar por Copia autorifada 
de la  citada Certificación que prefentaban , pidiendo á 
S. M. que en fu confequencia, y citarles defpachada la 
Cédula correfpondiente , por lo tocante á Rentas Rea
les, y Generales, mándase expedirles la combeniente al 
goce délas Franquicias de los Reales Servicios de Millo
nes: Vifto en el propio Confejo, con preíéncia de los ci
tados Documentos, y  loexpuefto por el Sr. Fifcál de S, 

havia tenido á bien , expedir aquella Real Cédula, 
COa arreglo, y  limitación á lo mandado últimamente p or

De-
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Decreto de diez y ocho de Junio de mil íeteclentos cin- 
quenta y feis, y relación que le acompañaba; por la qtiaf 
mandó S. M. á los Intendentes Adminiftradores de Rea, 
tas Reales ? y Servicios de Millones de eftos Rey nos , y 
otros qualesquier Míniftros á quienes tocara fu cumplí
miento ? que luego que les fuera presentada, ó fu trasla
do fignado de Efcribano piíblieo, en manera que hiciera 
fée, la obedecieran , y cumplieran , diíponiendo que los 
referidos Fabricantes , gozaran la libertad de los dere* 
dios de Millones-en d A z éy te , y Jabón, que confu mie
ra n las Fabricas, ccÉiíiderandole eftos al reí peño de me
dia arroba de A zeyte, y feis libras de Jabón por cada 
pieza de treinta y  cinco á quarenta vatas; entendiendo- 
fe efta gracia con la calidad, que fe abonara fu importe 
de cuenta de la Real Hacienda á la parte , que íieodo 
intereíada en la exacion de los derechos, dexara de per- 
civirios, y que los referidos Individuos del citado Gre
m io, obtuvieran el Privilegio de tanteo en la Lana, y 
otros materiales predios para fus Fabricas, contra qoa- 
lesquier Comerciante, Revendedor , Extrañor natural, 
ó Eftrangero ; pero no tuvieron lugar contra otros Fa
bricantes particulares, ni Reales Compañías de eftos Rey» 
nos, en lo que prudentemente neceíitaran para fus Fa
bricas, trayendo los Defpachos , Guias , y tornaguías, 
que acreditarán fer los géneros , ó ingredientes para el 
furtimiento de fus fabricas : Que así tenía S- J¡L  por 
bien fe egecutara, por lo perteneciente á fus Reales Ser
vicios de Millones j pues por lo tocante a fus Rentas Rea
les , y  Generales, fe havía dado el Deípacho combenien- 
te , por 3aparte donde tocaba : Por una Copia , al pare» 
cer dada,dignada, y firmada por Gerónimo de Velazco 
García , Eícribano que fué de efte Numero mayor de 
Cabildo , y  de la Real Fabrica de Paños, y  Bayetas de 
efta C iudad, fu fecha en ella en veinte y quatro de

tora



brero de mil setecientos fesenta, y  uno, confta , y  pare
ce , que por Certificación de D. Miguel de Arilaga , Se
cretario Veedor de Guerra de la Capitanía General de 
Sevilla, y fu Reyno, Efcribanodel R ey nueftro Señor, 
y de Camara de la Real Junta particular de Comercio 
de ella , y  dicho fu Reyno establecida por S. M. fu data 
en dicha Ciudad de Sevilla á diez y  feis de Septiembre 
de mil fetecientos y  sefenta, fe hace Relación, que en Au
tos feguidos en dicha Real Junta particular, por ante di
cho D. M iguel, por la dicha Fabrica de Paños, Bayetas, 
y otros Texidos de efta referida C iudad, fobre tanteo de 
Lanas, que en el año de mil fetecientos cmquenta y cin
co tenía compradas, v contratadas en la V illa de Ofuna 
D. Pedro Vifua vecino de e lla , como Fa&or , y  comi- 
fionado de D. Antonio Arbóre hermanos , y  compañía 
de la nación Francefa, y del Comercio de aquella C iu
dad ; y en los que por Auto difinitivo de la Junta de vein
te y feis de Junio del año próximo antecedente , havia 
fido acordado , en conformidad de las Reales difpofieio- 
nes, declarar, ha ver tenido lugar el tantéo echo por la 
citada Fabrica de efta Ciudad , en la partida de Lana 
contratada en dicha Villa de Ofuna , y dever así mifmo, 
por punto general, tener lugar el mifmo tantéo de L a 
nas , fin las reftricciones pretendidas por el citado Arbó
re, y Compañía, en todos los casos en que éfte, como 
otro qualquiera Comerciante revendedor , extractor na
tural , ó Eftrangero huvieíé acopiado, y ajuftado quaies- 
quiera porciones de L an a , bien fuefe en efta Ciudad , y 
Villa de Ofuna, ó en otro qualquier Pueblo, hafta en la 
cantidad que prudentemente eftimafen necefítar de cole
cta ,á cofech a para el alivio, y  fubfiftencia de la citada fa« 
trica, fin condenación de C oilas; y con otras cosas,que 
havia contenido dicho acuerdo, para remover embarazos 
*8 lo íubceíivo : Ultimamente viftos los Autos por la Jun 
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ta 5 {obre la apelación interpuefta por parté del citado B. 
-Antonio Arbóre, hermanos, y compañía del citado di- 
fioirivo ̂  acordó dicha Ju n ta , en dos del referido mes de 
Septiembre del propio año de mil fetecientos y fesenta, 
én vifta de los Autos de dicha apelación, que le havia fi- 
do admitida , folo en el efeéto de volutivo, y  con refpee- 
to á no haver ufado del Teftimonio, que para mejorarla 
fe le hayia mandando dar , y  de las rebeldías que le faa- 
vían íido acufadas por parte de la Fabrica , declarar por 
defierta dicha Apelación , y  que fe diera á la Fabrica el 
Teftimonio, que tenía pedido. Un Defpacho del Sr.D. 
Pedro -Sama.niego, Marqués de Monte Real del Co.nfejo 
de S* M. Asiftente de Sevilla, é Intendente del Exerci- 
to de Andalucía5 General de Rentas de efta Provincia, 
fu data en Sevilla á nueve de Mayo de mil fetecientos 
cioquénta y nueve, refrendado de XX Juan  Antonio Vi
lla por, Efcribano mayor de dichas Rentas ; por el que 
reí alta, qüeen veinte y feis de Septiembre de mil fete
cientos cinquenta y tres , fe havia librado otro Defpa
cho , á inftancia del Adminiftrador generál de la Real 
Aduana de aquella C iudad, para hacer faver á las Jus
ticias, y Efcribanos de los Pueblos, donde no havia De
pendientes de dicha Renta; y con efpecialidad á los déla 
V illa de Ofuna, no fer precifo el otorgamiento de Eícrip- 
turas, parala obligación de tornaguías, y que cumplían 
los Comerciantes, y  Fabricantes con un mero papel, y 
refguardo que firmafe el Ganadero , ú otra perfona defa- 
tisfaccion para la tornaguía, con el Teftimonio, y refpo* 
niavilidad que efta va prevenido, abfteniendose de llevar 
los derechos de las Guias para la remiíion de las Lanas, 
á excepción de aquella corta cantidad, que fe coníidera- j 
se por papel, ó firma del Efcribano, que las autorizase: 
Y  para que así les conftase , tanto en lo refpeéiivo á las 
G uias, como en lo ¿pie comprehendía las fianzas de las
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tornaguías , las quales deverían hacerfe en papel finióle1 
o refguardo , les dexase Teftimonio, para que colocado 
en los Libros del Ayuntam iento, no fe efperiméntafen, 
ni commuaLn los perjuicios, ni alegafen ignorancia en 
adelante ; cuyo Defpacho le havia fido entregado al V i- 
ñtaaor, que fe exprefa : y defpues en veinte y dos de 

iviaizo de mu íetedentos cinquenta y iL te , fe havia li
brado otro por el Sr. D. Frandíqo Rodrigo de las Quen- 
tas Sayas, de! Confejo de S. M, en el de Hacienda, fn 
Oydor en ia Real Audiencia de aquella Ciudad, Prefi- 
aente ae Acal Orden de la Junta particular de Comercio 
de elia , dir.ij.ido al mifmo fin , que el que iba explicado, 
ganado a imftancia de los Fabricantes de Paños, y Ba
yetas de efta de Antequera, que un teftimonio de él , da- 
do por Gerónimo de Velazco , acompañado de Memo
rial de IXFrancifco Moreno, y demás Individuos del 
Gremio de Fabricantes, y Laborantes de Paños, y Baye
tas de efta dicha Ciudad, dado en la Real Junta Gene
ral de Comercio déla Corte, le havia fido dirijido á di
cho Señor Intendente por los Sres. Dire&ores Generales 
de Rentas, con Carta de veinte de Febrero pafado de 
aquel año; para que en vifta del recurfo que hacían el 
citado Teftimonio, y  dos G uias, que á D. Francifco 
Loteno, y Blas de Avalos, de efte vecindario, fe havian 
a o en la Villa de Ofuna para la conducion de dos par

tí as de Lana • mandase dicho Señor Intendente, loque 
hal.asecombeniente á la obfervancia de la equidad, con 
queeftaba acordado, fe tratafe á los Individuos del Co- 
merc.io de Lana , y fe evitafen los excefos , y eftorfiones, 
que introducían los Eícribanos en el cobro de crecidos 
erechos por dichas Guias ; y en vifta de dicho Memo- 

1)3 5 Documentos que le acompañaban , é Inftancia echa 
equella Superintendencia por parte de la Real Hacien- 
por dicho Sr. Intendente fe havia proveido A uto , á

veinte
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veinte y  quatro de Abril de mil fetecientos cinquenta y 
nueve, mandando, que con infección de é l , fe librau 
Defpacho á las Jufticias de la Villa de Ofuna, para que 
hicieran , fe notificara á Antonio Muñoz Moreno , Ef- 
cribano de fu Cabildo, que en adelante con ningún pre
texto , ni motivo incurriera en el excefo, que aparecía de 
las dichas dos Guias de fíete, y  trece de Junio de fete
cientos cinquenta y ocho , autorizadas por el fuso dicho, 
abfteniendose de llevar los crecidos derechos, que en ella 
tenia anotados, guardando, y obíervando, lo que en elle 
particular estaba refuelto, y mandado, fin cauíar per
juicios, ni eftoríiones á los Fabricantes de Paños, Baye
tas , y  demás que ocurrieran á dicha Villa á comprar La
nas para las maniobras de fus Fabricas , baxo de la pe
na , que haciendo lo contrario, no íolo se procedena con
tra él á la reftitucion de los derechos, que llevara con 
excefo , fino á la exacción de cinquenta ducados , apli
cados para mas aumento de la Real Hacienda; y á lo de
más , que conforme á derecho huviera lugar por fu Rein
cidencia : De cuyo Defpacho se facara Copia á la Letra, 
para que quedara en la Efcribanía de Cabildo de la cita
da Villa de Ofuna, y  confiara á fu Efcribano, y Juífi- 
c ias, y  en ningún tiempo pudieran alegar ignorancia; á 
cuyo fin fué librado dicho Defpacho, para que en vir
tud de dicho A u to , y  conforme á lo prevenido en el, 
no fofo en el asunto de las obligaciones de las tornaguias 
de L anas, y fus derechos fe observara, en el modo que 
estava mandado, fino que por ningún pretexto fe obliga
ra á dichos Fabricantes , y Laborantes , á que de cada 
Partida de Lana que compraran , facaran Guia fepara- 
d a ; pues cumplirían con facar una comprehensua de to
das las porciones, que huvieran comprado en el milmo 
Pueblo; no obftante que fuera á diferentes perfonas; 
que ejecutarán imbiolablemente las Jufticias, y Eícriha*
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nos de los Pueblos de aquel íteyno ,baxo  de igual pena 
de cínquenta ducados, aplicados para mas aumento de 
la Real Hacienda ; cuyo Despacho fe halla cumplimen
tado por las Jufticias de varios Pueblos : Y  por otra 
Certificación al parecer dada, y firmada por el mifmo D, 
Juan Antonio de Villapor , en Sevilla á treinta y  uno 
de Octubre de mil fetecientos cinquenfa y  nueve , coníla 
que ante dicho Señor D. Pedro Samaniego, fie havia pre- 
fientado Pedimento por parte de los Fabricantes de Pa
itos, y Bayetas de efta Ciudad; exhivíendo dicho Defi- 
pacho, y pretendiendo que dicho Sr. Superintendente fie 
íirviera diferir á la declaración, y regulación de la can
tidad, que devian llevar por cada guia , ó tornaguía los 
Lfcri baños, y M ililitros, con incluíion del papel , fuefie 
de muchas, ó pocas arrobas de L an a , mandando se ob
servase el reglamento, que fe hiciera fin excederle en ma
nera alguna , y por Auto de aquel dia , se havia declara
do , que los derechos que havian de llevar los Éficriba? 
nos, Miniftros, y  demás Dependientes , á quien corres
pondía dar las Guias, y  tornaguias para la conducion de 
Lanas, era un real de vellón, y  no mas, agregando á es
ta cantidad el corto del papeleen que fie dieran lo que fie 
egecutara , fien do en poca, ó mucha la de las arrobas de 
Lana que contuvieran, fin hacer por efta razón altera
ción alguna; mandando, que ¡inviolablemente fie obfier- 
vara, y guardara, fin contravenirlo, como el contenido 
del Defpaeho, que fie exivía baxo de la pena, que fie ex-

el qual se devolviera á la parte, puerta á fu con
tinuación Copia legalizada de aquella providencia, para 
que fie hiciera fiaver á los Eficribanos , Miniftros , y de
más períbnas, á quien tocara, y guardaran, cumplieran, 
y ejecutaran fin Tenor; á cuyo fin las Jufticias dieran 
pronto cumplimiento en cafo necefiario, baxo de la pro
pia pena: y confia cumplimentado en diferentes Pueblos,
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bríca, quienes por razón de fu exhivicion , y  recibo, fír. 
ruarán aqu í, á que me remito; y en  virtud de lo man
dado, doy el prefente en Antequera, y Diciembre trej 
de mil fetecientos setenta y  feis años. Francifco Gonzá
lez y  Vilchez. Antonio Márquez de Cartilla. Fe- 

NOTIFI- ¡12 de Roxas Almoguera, Efcribano. ¡as En Antequ& 
caaon‘ en dicho mes, y  año , Yo el Efcribano notifiqué el 

Auto, que antecede á Francifco González Vilchez, Di
putado de la Real Fabrica de Paños , y Bayetas de afta 

OTRA. Ciudad , en fu persona doy fée. ¡js Roxas. En Ante- 
quera en dicho día , mes , y año , Yo el Efcribano no
tifiqué el referido Auto á Antonio Márquez de Cartilla, 
también Diputado de la Real Fabrica de Paños, y Ba
yetas deefta Ciudad, en fu perfona doy fée. ss Roxas, 

TESTIGO En la Ciudad de Antequera en el di a quatro del mes 
rió Munoẑ ® Diciembre de mil fetecientos fetenta y feís años, de 
Pescador, presentación de la parte de ía Real Fabrica de Paños,y 

Bayetas de efta Ciudad, el Sr. D. Francifco de Milla y 
de la Peña, Corregidor, y  Superintendente de Rentas 
Reales de i l la ,  por ante mí el Efcribano, recibió Jura
mento por D ios, y una Cruz en forma de derecho, de 
D. Gregorio Muñoz Pefcador, Laborante , y Fabrican
te de los referidos Paños, y  Bayetas, vecino de efta Ciu
dad , que lo hizo, y  prometió decir verdad , y fiendo 
preguntado al tenor del Pedimento, que antecede, dixo: 
Que lo que puede decir, es en razón, de lo que dicho Pe
dimento contiene, es que ha viendo comprado el decla
rante una Partida de Lana de dofcientas y mas arrobas, 
que compró á dos Sugetos, y  facado para fu conducían 
la correfpondiente guia , y defpacho de aquella Juftieia, 
l,e exijieron por derechos de él quarenta reales para el 
Juez , y diez y  feis para el Efcribano, los qualcs pagó el 
declarante ; y  también le coarta, que en los Pueblos de 
efta Comarca, no quieren guardarle á ía Fabrica el W*

viiegio
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Yiíegio de Tanteo de L anas; y  que algunos Fabricantes 
que han pretendido fu obfervancia , han tenido que eos* 
tear pleyto, y litig io , como ha íucedido el prefente año* 
y el próximo pafado en la Villa de Teva con algunos La
borantes de eíta Ciudad, como fueron Antonio Márquez 
de Caítilla, Antonio Caravantes, y D. Miguel Cano, y  
otros imbirtiendo, y gallando en ello crecida cantidad de 
maravedises, faliendole por ello las Lanas á muy creci
do precio, lo que cede en grave perjuicio de la Fábrica, 
y fus Laborantes, que es quanto puede decir, en razón 
délo que se le pregunta, y la verdad en cargo de fu J u 
ramento , y que es de edad de fetenta años, y lo firmo, 
y fu Señoría, é Yo el Efcribano. — Milla. ¡ -  Gregorio 
Muñoz Pefcador. ~ Feliz de Roxas Almoguera, Efcri
bano. En la Ciudad de Antequera , en dicho dia , mes,^ecbrádo!t 
y año de dicha presentación; y  para eíta InformaciónGaríél^^ 
el Sr. Corregidor, por ante mí el Efcribano, recibió J u 
ramento por Dios , y á una Cruz en forma de derecho de 
Franciíco Gariél, Laborante de Paños , y  Bayetas, ve
cino de eíta Ciudad , que lo hizo, y prometió decir ver
dad, y íiendo preguntado al tenor del Pedimento ante
cedente, dixo : Que en lo que en razón de fu contenido 
tiene que decir, es que en el prefente año, compró para 
fu Labor, y fabrica de Bayetas trefcientas arrobas de La
na poco mas en la Ciudad de A lhama, por cuya Jufli* 
cía le le dio la correfpondiente Guia para fu conducion 
a elta de Antequera, y le llevaron de derechos por ella 
cmquenta reales el Corregidor, y  diez y feis el Efcriba- 
n(b por el fegundo defpacho , por haverla traído en dos 
viajes, y  pasar de dofcientas arrobas el segundo, y por 
d primero que vino en cabeza de Salvador de Luque, 
también Laborante en eíta C iudad, llevó el dicho Cor- 
regidor de la de Alhama quarenta reales de derechos, y  
doce el Efcribano; y  también le coníta, que en la Villa

J  efe
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de Archidona no quieren fus Juílicias , fugetar á un 
Defpacho solólas Partidas de Lana, que se compran á 
diftintos sugetos , li no es, que fe saque Guia de cada 
Partida separadamente , aunque fea cada una de reduci
do numero de arrobas , llevando por derechos de cada 
guia diez reales , sean las tales arrobas muchas, ó pocas, 
é igualmente le coníla, que en los Pueblos de ella co
marca no quieren fus Jufticias, guardarle á la Real Fa
brica de Lana de cita C iudad, el Privilegio que tiene, y 
le ella concedido para el Tanteo, de las que necelltan: 
sobre lo quai, se les ha ofrecido á diftintos Individuos de 
dicha Fabrica varios pleytos, y crecidos gallos ; y aun 
en el prefente año se les ofreció en la Villa de Teva á 
Antonio Caravantes, Miguel Cano, Antonio Márquez, 
y  otros fobre lo que tuvieron que gallar cantidad de rea
les , faliendoles por ello la arroba de Lana á precio muy 
fubido, que es quanto save, y  tiene que decir, en razón 
de lo que fe le pregunta, y la verdad en cargo de su Ju
ramento, y  que es de edad de treinta y feis años, y lo 
firmo, y  fu «Señoría, é Yo el Efcribano. — Milla. = 
Francisco Gariel. — Feliz de Roxas Almoguera , Ef-

^edTuanncrÍban0‘ En la Cludad de Antequera, en dicho dia, 
Lobo. mes 5 y año de dicha presentación , y para efta Infor

mación el Sr. Corregidor por ante mí el Efcribano, re
cibió Juramento por Dios , y a una Cruz en forma de 
derecho de Juan Lobo, vecino de efta Ciudad, y La
borante en la Real Eabrica de Lana de ella, que lo hizo, 
y  prometió decir verdad , y  íiendo preguntado al tenor 
del Pedimento antecedente , d ixo : Que lo que fave, y 
puede decir en razón de fu contenido, es que ha viendo 

, comprado en efte año el Declarante en la Ciudad de 
Alhatna una Partida de cien arrobas de L ana, para la 
Lavor de Bayetas que tiene, por el Defpacho que le dio 
aquella Jn ítida para su conducioná efta Ciudad, 1 elle-

varón
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varón de derechos quarenta reales el Juez , y  ocho el Ef- 
cribano, y lo mifmo ha oído decir, que ha fucedido á to
dos los demás Laborantes de ella C iudad, que han com
prado Lana en la dicha de Alhama, y  también ha oido 
decir, que las Juílicias de vanos Pueblos de ella comar
ca no quieren obíervar el Privilegio del Tanteo de Lana, 
qüe efta concedido á la dicha Real Fabrica de efta Ciu- 
dadj y que íobre ello a fus Individuos, se les ha ofrecí» 
do pleytos, y gastos , como le fucedió el año pafado á 
Antonio Márquez de Caftiíla, y otros en la Villa de Te- 
va; y que ello es lo que únicamente fave , y la verdad 
encargo de fu Juram ento, fu edad treinta y quatroaños, 
no firmo, que exprefo no faver , firmólo fu Señoría, é 
Yo el L íen baño. -3 M illa. 53 Feliz de Roxas Almo- 
guera, Lfcribano. L n  la Ciudad de Antequera dichoP^dafaeíoit 
dia , mes, y año de dicha prefentacion , y para efta In-^o*£aez 
formación el Sr. Corregidor, por ante mí el Efcribano, C° *** 
recibió Juramento por D ios, y  una Cruz en forma de 
derecho, de Francifco Paez, Laborante de Lana , vici- 
no de efta Ciudad, que lo hizo, y prometió decir verdad, 
y fiendo preguntado al tenor del Pedimento anteceden
te, dixo : Que es cierto el contenido de las preguntas, 
por que en el largo tiempo que lleva de Laborante, tiene 
bien experimentado, que de las Bayetas que fe facan i  
vender fuera de efta Ciudad , le han cobrado, y cobran 
a fus Laborantes los derechos por entero, en todos los 
Pueblos donde fe venden : y  por lo que hace á los Def- 
pachos, ó Guias, que facan de otros Pueblos , donde 
compran Lana, para traerla á efta Ciudad para fu Fa- 
rica; también le confia, fe cobran por las Jufticias de 
°s crecidos derechos; como le ha fucedido al declarante 

«n elle preíénte año en la Ciudad de Alhama, que ha
cendó comprado en élla dofcientas, y mas arrobas de 

ana 5 mitad para íi , y la otra mitad para Francifco
Mi-



Miguel Anguita , otro Laborante de efta C iudad, le lle
vó el Corregidor de la dicha de Alhama cinquenta rea
les por fus derechos del Despacho, y el Efcribano vein
te ; y que en quanto al Privilegio que tiene efta Real Fa
brica , de poder Tantear las Lanas , le confta también, 
no fe quiere obfervar por las Jufticias de los otros Pue
blos; y que fobre ello se les ha originado á diverfos La
borantes varios pie y tos, y gaftos; como asi se experimen
tó el año pasado en la Villa de Tevacon Antonio Már
quez de Caftilla, y otros Laborantes de efta Ciudad, que 
para confeguir dicho Tanteo, tuvieron crecido gafto,fa- 
liendoles la arroba de Lana por subido precio; que es 
quanto save, y la verdad encargo de fu Juramento,su 
edad veinte y dos años, y lo firmo, y fu Señoría, é Yo 
el Efcribano. zzMilla. ¡= Francifco Paez. ¡s  Feliz de 

Declaración]̂ oxas Almoguera, Efcribano. En la Ciudad de Ante- 
dsĉ * FMi-cl uera 5 dicho d ía> mes * y año de dicha presentación* y 
gueide An-para efta Informa ion el $r. Corregidor por ante mí el 

guita' Efcribano^ recibió juramento por Dios 5 y  á una Cruz 
en forma de derecho de Francifco Miguel Anguita * La
borante de Lana en la Real Fabrica de efta Ciudad > ve
cino de ella ? que lo hizo * y prometió decir verdad; y 
fiando preguntado ál tenor del Pedimento que antecede* 
dixo: Que en lo que en razón de fu contenido* fave* y 
puede decir* es que ha viendo falido á comprar Lana 
para fu fabrica de Bayetas á la Ciudad de Alhama el 
año próximo pasado * y comprando en ella una Partida 
de Lana* mitad para íi* y mitad para Francifco Paez* 
le llevaron por derechos del defpacho* le parece que mas 
de quarent.a reales* y haviendo comprado también para 
ambos de por mitad mas de dofcientas arrobas * le llevó 
por derechos el Corregidor de aquella Ciudad para ficin
cuenta reales por la Guia* ó defpacho* y  el Efcribano
veinte: y que en quanto al Privilegio concedido a efe

Fabrica
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fabrica, para comprar Lanas por él tanteo , 1c confl%
<¡ue las Juílicias de los Pueblos comarcanos no quieren 
guardar dicho Privilegio , y que fobre ello han tenido 
que feguir pleytos, varios Laborantes de ella Fabrica con 
crecido eolio, y gallo; como hace poco tiempo, le fuce- 
dio á Antonio Márquez de Caítilla, y otros Individuos 
de dicha Fabrica en la Villa de Teva , faliendoles por 
ello la arroba de Lana á muy íubido precio, con gra
ve perjuicio de dichos Laborantés: que es quanto puede 
decir, en razón de lo que fe le pregunta, y la verdad 
en cargo de íu Juramento, fu edad fesenta años, y lo 
firmo, y fu Señoría , é Yo el Efcribano. -  Milla. -  
Francifco Anguita* — Feliz de Roxas Almoguera, Ef» 
cribano. En la Ciudad de Antequera, en ei dia ciñcot)eclafaĉ  
del mes de Diciembre de mil fetecientos fetenta y feis^^Muloz 
años de dicha Presentación ; y para ella Información e!^escaĉor» 4 
Sr. Corregidor, por ante mi el Efcribano, recivió jura-menor‘ 
mentó por Dios , y una Cruz ? en forma de derecho, de 
I). Aguílin Muñoz Pefcador, el menor, Maeftro deTum 
didor de la Real Fabrica de Paños, y Bayetas , vecinol 
le ella, que lo hizo, y  prometió decir verdad; y siendo 
preguntado al tenor del Pedimento que antecede , dixo: 
que es cierto, que de las Bayetas de dicha Fabrica qué 
fe faean por fus Laborantes á vender á las ferias, fe le 
cobran derechos á dichos Fabricantes , contra el Privile
gio concedido á la mifma Fabrica, y fin arreglo; pues 
baviendo llevado Bayetas , en tres ocafiones , y añosdifí 
tintos, el Declarante á la Feria de Villamartin, un año 
le cobraron a feis reales, otro á diez, y otro á quince* 
j  otras veces pidéii lo que quieren: y en feria de Ron* 

cobran dé doce á quince peales, ó íegun le parece por 
u pieza; y que efto es , lo que únicamente fabe , y  

^decir , en razón délo que fe le pitegunta, fobrelos 
tres particulares dél Pedimento, y la verdad en cargo dé

L  fu
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& juramento, fu edad veinte y quatro anos, y lo firrrió, 
y  fu Señoría,é Yo el Efcribano. s= Milla. — Aguñiu 
Muñoz Peleador y Valero. = Feliz de Roxas Almo-

Declaración ?Hera Eícnbano. En la Ciudad de Antequera, dicho
de Salvador& - * * • * * -A- - 1de L u q ír* a  , mes, y  año de dicha presentación , y para efta In- 

* formación el Sr. Corregidor , por ante mí el Efcribano,. 
recibió .juramento por ¿ io s  , y una Cruz en forma de 
derecho de Salvador de Laque , vecino de efta Ciudad^ 
Y Laborante en fu Real Fabrica de Lanas, que lo hizo,’ 
y  prometió decir verdad ; y  . preguntado al tenor del Pe
dimento-anteceden te, dixo : Es cierto , que de todas las 
Bayetas que facan los Laborantes de dicha Real Fabrica, 
para: vender fueraade efta Ciudad, les cobran derechos, 
donde quieran que las llevan.., y acoftumbraudo el De- 
.clarantefy sacarlas, - para las Ferias, de Ronda Villa* 

 ̂ ' marón , y  otras partes, como fuera de ferias para fu ven
ta en varios Pueblos, - en  todos le han cobrado , y co
bran derechos, fin ..particular aíignacion ; porque en unos 
Pueblos llevan mas que? en. otros,, fin báxar de diez , y 
de quince:reatesf por.pieza. en Pueblo alguno; de modo 
que en  úingufeoLeverifica, .que .le- guarden'á. dicha Real 
Fabrica de efta Ciudad , el Privilegio- que goza de Li
bertad de Derechos-: Y  que en quanto á los que llevan 
las; Jufticias por las'Guias y ó^Beípachos que,. facan di- 
€hosiLabomntes.;.deyla •Láfiá ,''.:que -cOppran para traerla 
para ñifEabricat: tpmpoMfe:. obferva ef Privilegio derni 
Real por cada. Despachog j pups ¡ en- eb preíen té año , ha- 
viendo comprado:ef Eeclaíratte.;.en la.Ciudad de Alk- 
gna dos partidas de Láña de feiscientas qua renta y qua
tro arrobas, el uno que Calió en cabeza del Declarante, 
le  pidió el Corregidor de dicha Ciudad trescientos reales 
por fo firm a; y haviendo diíputado el particular con el
haciéndole, prefente y no haver.jufto motivo , para
llevase dicha cantidad, ni razón alguna en que.fundarte
I?i. . , i i
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fe reduxo á llevar cinquenta reales , que le pagó el Dé* 
clarante-, y al Eferibano veinte, y por el fegündo que 
también facó en cabeza de Erancifco Gariél , llevó el 
mismo Juez fesenta reales , porque incluía algunas arro
bas mas de Lana que el primero, y el Eferibano otros 
veinte. Y  fobre el particular del otro Privilegio , de que 
a dichos Laborantes de efta Fabrica no fe les guarda el 
Tanteo de las Lanas , ha oydo decir, que en la Villa de 
leva pretendieron Antonio Márquez de Cartilla , y otros 
cié los Laborantes de efta C iudad, tomar por el tanta 
varias Partidas de Lana en efte año , y en el próxima 
pafado 5 y tuvieron que feguir Pley to , y  recurfo , can- 
laudóles gasto, y difpendio; por cuya razón, le falióca
da arroba de Lana con mucho aumento de precio; y  
que efto es quanto fave , y puede decir , en razón de lo 
que fe le pregunta, y la verdad en cargo de fu jura men
te,-fu edad quarenta y ocho años, no firmo , que digo 
no faver, firmólo fu Señoría , é Yo el Eferibano. M i
lla, s  Feliz de Roxas Almoguera , Eferibano. En lá Declaración 
Ciudad de Antequera , en dicho día , mes, y año de 
cha presentación, y para efta Información, el Sí. Cor-Castilla, 
regidor, por ante mí el Eferibano, recibió juramento por 
Dios, y una en forma de derecho de Antonio Márquez 
de CaftlMay vecino de efta Ciudad, y  Laborante en 1¿$ 
fteal Fabrica de Paños, y  Bayetas de ella , que lo hizo, 
y prometió decir verdad; y íiendo preguntado al tenor 
del Pedimento que antecede, dixo : que es cierto , que 
de las Bayetas que íe fabrican en la dicha Real Fabrica 
de efta Ciudad , y  facan fus Individuos Laborantes á ven
der á las F erias , y otros Pueblos, les cobran fus dere* 
dios, íin guardarles la Efeíieion , y  livertad dé élfó%
ûe por Real Privilegio les efta concedida; lo qual les 

eonfta al Declarante, á mas de fer notorio ; por que ha
yedo  Ilayada en el preíente año diferentes piezas de Ba^
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yeta para su venta en la Feria de Ronda , y  en el afi$ 
próximo pasado , otras a la de Viiiamartin con un tanto 
del Privilegio concedido á dicha Real Fabrica, y  fus La
borantes, fobre la libertad de derechos , no fe lo quiíle- 
^on guardar , ni á Aguftin Muñoz Pefeador , Otro La* 
borante que le acompañaba , y les cobraron por entero los 
dichos derechos. Y que en quanto á los Derechos de 
G uias, no fabe mas, que haver oydo decir á otros Labo
rantes, haver fe los llevado crecidos en la Ciudad de 
Alhama, por los defpachos parala faca déla Lana que 
en ella han comprado; y también en la Villa de Archi- 
dona : y en quanto al otro Privilegio, que les efta con» 
cedido de elegir por el tanto las Lanas , que neceíiten 
para fu Fabrica , de las que tengan compradas perfonas 
particulares, que no fean de otra Fabrica de igual Privi
legio, tampoco fe les guarda á las de efta Ciudad ; pues 
fn el prefente año, haviendo ufado el Declarante de ef- 
te derecho en la Villa de Te va, con toda la que ubode 
la Cofech,a de diferentes perfonas? por no querer fu Jus* 
ticia^, guardarle el citado Privilegio, de tanto, tuvo que 
feguir un Pleyto el Declarante, que le coito ochocientos 
reales vellón, faliendole para ello la Lana a fubido pro* 
ció en perjuicio de fu Fabrica : que es quanto fa ve, y 
puede decir, en razón de lo que fe le pregunta , y ¿t 
verdad en cargo de fu juramento, fú edad treinta y ocho 
años, y  lo firmo, y fu Señoría, é Yo el Eícribano. £ 
l i p p í  ^A nton io  Márquez de Caftilla. es Feliz de Ro 
xas Almoguera, Efcribano. Yo el Infrafcripto Efcrw 
baño público en el Numero perpetuo de efta Ciudad, 
mayor de fu Cabildo , y  Ayuntamiento: Certifico, y 
doy fee , que oy dia de-la fecha , por D¿ Franciíco Gon* 
zalez ViJchez, y  D. Antonio Márquez deCaftilla, Di* 
pqtados de la Real Fabrica de Pañps, y Bayetas de c- 
C iudad , íe e^hivlo ante mí un Libro de afollo en p r

que
*
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(¡ue contiehe defdeelt folio fegundo ,  Italia d  « d a ta  f  feb 
jiicluíivé , diferentes recibos de pagos echos por dicha 
Jeal Fabrica , así en la Adrainiftración de Rentas Pro
vinciales de ella C iudad, como en la Tesorería de Pro
pios 5 y al Gremio de Mercaderes por el derecha de la 
Eeventa de Bayetas; en el qual , confian treinta y  dos 
tecibos7 dados, y firmados, al parecer, por EftevanCa- 
fimayor, los tres de ellos por Franciico Rodríguez, ocha 
por Juan de Meybila Cala mayor, onze, y los diez res
tantes por Franciico Píantarroia : de diveríbs pagados, 
ejecutados por dicha Real Fabrica, y Gremio de Labo
rantes de Lana al citado de Mercaderes, por la dicha ra« 
zon del Derecho, y Ramo de reventa de Bayetas, des
de el año de mil setecientos cinquenta y ocho, hafta fin 
dei de mil fetecientosdetenta y  cinco, importantes á una 
suma, íalvo yerro, Cinquenta mil dofcienros y cinquen
ta Reales vellón. Asimifmo confia por dicho L ibro, ha- 
vérfe pagado por la referida Real Fabrica, deíde el aña 
de mil fetecientos cinquenta y líete, halla fin del próxi
mo palado de fetenta y cinco en la Tesorería de Propios, 
y Arbitrios , y al Regimiento Provincial de Milicias, 
queubo en ella Ciudad, fe puso recibos de D. Nicolás 
de Cabrera , Sargento mayor, y D. Nicolás Bonifás, 
Ayudante mayor de é l , y  de D. Nicolás de la Barrera, 
Adminifirador que fue de los Propios, y Arbitrios dees? 
ta Ciudad, de D. Juan  Camón, Mayordomo, quepos- 
teriormente ha fido, y es de ellos, de Juan  de San Mar
tin , de Juan Pedro Noufellas, fus amanuenfes, por los 
dos medios por Cientos que cobraba , uno dicho Regir 
miento, y el otro los Propios de ella C iudad; y  por el 
Derecho del Arca de Arbitrios, que a&ualmente cobran, 
eftos treinta y quatfo mil dofcienros setenta y íéis reale? 
y hueve maravedises. Y  últimamente confia por dicho 
Tibio, y por recibos de Juan  de Olivera, Depofitario 
- y . ' . ' ,  M  " que
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que fue de la extraordinaria contribución de Utensilios, 
y Paja correspondiente á el año de mil fetecientos feten- 
ta y tres, haver pagado dicha Reai Fabrica en fu poder, 
por lo que fe le repartió refpectivo á efta Contribución 
en dicho año novecientos diez y  feis reales y veinte y 
ocho maravedises, y  el otro de Francifco Quintero, tam
bién Depoíitario, por lo refpectivo ai año próximo pafa
do de mil fetecientos fetenta y cinco, de ha verle repar
tido mil ciento treinta y tres reales y  veinte y ocho nía- : 
favedises, que ambas partidas afcienden á dos mil y cin- : 
quema reales y veinte y dos maravedises de vellón. Y ¡ 
por diferentes Veletas con firma de Criftobal Baptifta, i 
y  otros que parece han lid o encargados en el fubminis- 1 
tro de Camas para las Tropas tranfeuntes, refulta ha- < 
verfele repartido, y cargado á dicha Real Fabrica en di- < 
ferentes tranlitos de Soldados el fubminiftro , y contri- i 
bucion de ciento y noventa Camas; de las que le eftati i 
aíígnadas, y  con que contribuía, y ella contribuyendo < 
al dicho tramito de las Reales Tropas. Finalmente fe < 
exhivió un Teftimahio , al parecer dado, y firmado por ] 
Juan Domínguez Cadenas, Fiel de fechos , y vecino í 
de Yillamartin , fu data en aquella Villa á veinte y  qua- í 
tro de Septiembre de mil fetecientos setenta y tres; por i 
el que confia , y parece, que por el Quaderno de Aci- t 
miemos , formado para los remates de los Ramos arren- 3 
dables en la Feria celebrada en aquella Villa , defde el 1 
dia veinte y uno de aquel mes, ha fia el de la fecha in- t 
cluíivé, confiaba , y parecía que en la tarde del dia vein- 1 
te del mifmo , por orden, y  difpoficion del Sr. Juez t 
Confervador, nombrado para dicha Feria por preferida } 
de dicho Fiel de fechos, fe havia facado al Pregón , y t 
publica fubaftacion el Ramo de las Bayetas de eftaCiu- 1 
dad, que fe havian introducido para vender en dicha fe- J 
ría : y  defpues de diferentes apercmniiéntos de remate, t 
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• 4  . 4  j  cita Ciudad j  qomo mayor Poftor en la can
tad  de quicemos reales vellón,  que havia pagado en 
aque^dia a Antonio Rexes Manzano , como Teforero 
que fe havia nombrado para el percibo, y  cobranza de 
«idos los palores de dichos Ramos, quien havia dadoeí 
correfpondiente recibo : como mas por exteníb confta 
j  parece tod0j lo referido de los relacionados Documen’ 
t°s , que devolví a Jos referidos Diputados; quienes por 
razón de fu Rxhivicion, y Recibo firmaran aquí, á que 
me remito t Y  para que confie donde convenga á fu íns*
I® T  T tud de 10 « “ dada, doy el prefente en
la Ciuc ad de Antequera en el día seis del mes de Di
ciembre de mil) fetecientos fetenta y- feis años. -  Fran-
r  T t Z7  l Úchez-A f  Antonio Márquez de Cas- 
■'ia; ~ F̂ IlZ de. R oxas Almoguera, Efcribano. ~ Se- 
iior. n umplimiento de la Real Proviiion de V. M. INFORME

r.¡ “  7  T i ? 10aub re  del Prcfente a8° . 4 *  y i  porC.bczado^efe Expediente; y  con la que fe me requirió 
pr parte de la Real Fabrica de Bayetas, Paños, y erros 
Tardos de Lana de efta C iudad, por el Pedimento que 

al folio fexto de e l, y figuiente; cuyo Relato ento- 
das las partes que contiene, y en él fe expresa: Es cier
to, y me confta , á mas de que las Gracias, Privilegios, 

tenciones conceclidas por-ía piedad del Rey á efta 
ü.cha t.eal Fabrica, confian en efte citado Expediente, 
enmontada, y fu contravención : y demás también re- 
f 3 P0 r '.as depoíiciones de los Teftigos, y de los Re- 

os tain íen testimoniados; de lo que han contribuido, 
yes hacen jndevídamente contribuir. Y no pudiendo 
_ a ic a Real Fabrica <> no solo fubsistir? ni aumentar*
,e 5 S1 no Pr°vee del mas pronto ? y eficaz remedio^ 
para cortar los abufos, que fe han introducido contra 

a 5 como el formidable que ante mí eítau fíguiendo^
m
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en Pleyto , que yá eílá conclufo para fentencia por ha. 
ver los Mercaderes de vara fupueftose ,  á nombre de la 
Real Hacienda; cierto fantástico derecho, etl que le han 
echo contribuir indevídumente á la Real Fabrica, y fus 
Individuos, exorvitantes fumas; á mas de ha verse ella* 
do lucrando los dichos Mercaderes, con la sangre , y  su
dor de ellos Pobres, fin dexar crecer, ni florecer ella
brica : por todo lo qual.fe hace digno de la piadofa con
mi ieracioa de E lM . y  que fe firva de difpenfarle la con
tinuación de lás Gracias, Privilegios, y Efenciones, que 
'le tiene reaeedidas; y para que lio fubíisran los abufos 
introducidos contra ella, y contra la piadosa Real vo
luntad de V. M. fe digne expedir fus Reales Ordenes; 
y  las .mas aftivas, y  fevetas , por que fe les guarde lo 
por V. M. concedido, y cumpla , obferve , y execute 
Hiviblablemente Id por VI M. mandado , baxo de gra
ves penas, y  multas, para que todas las Juílicias , Jue
ces, y Tribunales lo executeü, y hagan obfervar, y cum
p lir, fin pretexto , ni paliación alguna, y fin que -fe les 
lleve derechos; para hacer, que fe obferve, y cumpla lo 
por V, M. mandado, con las facultades, y autorida
des correfpondientes al Corregidor, Subdelegado de V. 
M. en éfta, para que no confienta continuar, ni intro
ducir los dichos, ni otros femejantes abufos perjudicia
les , cpftosos, y gravosos á ella Fabrica; con todo lo de
más que sea del alto Superior agrado de V. M. para qui
tar de úna vez, todo motivo de quebranto, perjuicio,y 
eolio á ella Real Fabrica , y fus Individuos; con lo que 
fe lograra el mejor Servicio á V. M. en beneficio común 
de la caufa publica , el fomento de ella Incluftria popu
lar, aumento de ella Real Fabrica , con la extensión' 
que reful tara en el alivio , fobílettimiento, y entreteni
miento de tantos Pobres de todas; edades, que fe ocupa-5 
pan»mas que al prefente fe. ocupan en ella precibfa im

portanten



pomme mduílria y  trabajo: Y U re  todo V. M. man- 
dara , j°  que sea d su Real agrado : y pido á Dios m„ 

enor, guarde, y prospere la preciosa vida de Y. 
■M. los muchos anos, que la Criftiandad, y ella Monar- 
chía necesita. Antequera seis de Diciembre de mil sete- 
acntos letenta y seis. %s¡ Sr. Francisco de Milla, ^  El 
qua! íe mandó pasar con los antecedentes al dicho mies- 
tro f isca l, por quien se dio cierta respuesta; y en villa 
de todo por auto provehido por ¡os de dicha nueftra 
Keal Junta en doce de Diciembre próximo anterior, fue 
acordado expedir la presente: Por la cual os manda
mos * todos»' y cf da «no de vos, que siendo en ella re
querí os, guardéis, y hagáis s e  guarden, y cumplan á 
Ja expresada Real Fabrica de Bayetas, Paños, y demás 
lexidos de Lana de dicha Ciudad de Antequera, todas 

racias , y Esenciones, que halla el presente le eltan 
concedidas. Y  que en quanto á los Derechos de las Guias 
e obferve lo mandado por el nueftrvo Intendente de la 

Ciudad, y Reyno de Sevilla en fu Providencia de trein
ta y uno de Oélubre del año pasado de mil setecientos 
cmquenta y nueve, de que en ella nueftra Real Carta 
va echa mención, que es un Real de vellón por cada 

tna , haciéndose los Tantéos de Lanas, que ocurran 
con arreglo a la difposicion de nueftra Ley del Reyno:

0 0 o qual, cumpláis, y executéis , y hagais cumplir, 
y executar por íér asi nueftra voluntad. Y mandamos, 
pena déla nueftra merced, y  de veinte mil mrs. para la 
nu.e ra Camara, y  gallos de Juílicia por mitad á qüal- 
ftuiernueftro Efcribano Publico, ó Real de ellos nues
tros Reynos la notifique ? y de ello dé Teílimonio. Da* 
a en Madrid á nueve de Enero de mil setecientos se- 

Y n«eve. -  D. Pedro Jofeph Valiente. -  D. Ro- 
p  . o Saens de Parayuelo. D. Jijan Bautifta de 

Oízueta. ~ El Marqués de la Florida Pimentel. pr Yo
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D. Bernardo Ruiz del Burgo', Secretario del Rey nues
tro Señor, y su Efcribano de Camara, la hice eícnbir 
por su mandado, con acuerdo de los de su Real Juma 
Generál de Comercio, y  Moneda, Registrada. ¡== 1>. 
Nicolás Verdugo, es Teniente de Canciller Mayor, sa 

Petición. Don Nicolás Verdugo, pa González
Vilchez , JD. Antonio Márquez de Castilla Pedro

Quintana D uran , Vecinos de esta , y  Diputados
de su R eal Fabrica de B a y e ta s , Patíos, y  otros lex idos 
de Lana, ante V. S. según de derecho mejor lugar 

* decimos : Que p or la R eal Junta Generál de Comercio , y  
Moneda se ha librado , á  nuestro Pedimento en nueve del 

c o r r i e n t e , e l R eal Despacho de Confirmación de 
g i o s , Gracias , y  Franquezas , concedidas p o r  la p iedad  

deS. M. d esta R eal Fabrica que presentamos con 
respondiente solemnidad, requiriendo con la mas JJrbana 
deración á  su puntual observancia ; p o r  lo qu e :

A V. & Suplicamos lo haya p o r  presen tado, y  p o r requerido- 
'se con e l R eal D ecreto , que contiene se sirva m andar, se 
gu a rd e , cum pla , y  cácente en todo lo que preceptúa') por 

ser de Ju sticia , que pedímos , Costas QJ7c.
Otro sí : Fn atención á que e l referido R ea l Despacho Origi- 

.. i t a l , se ha de colocar en e l Archivo de la F ab rica , confor
me á  Ordenes de la misma Superioridad ; en que se custo
dian Originales, los antecedentes que en este se citan ’) y  sien

do la preven ida su Confirmación beneficio de y ca
da uno d e los Individuos, y  Dependientes de la propria 
F ab rica , conforme lo expresa : que son continuas las ocur
rencias, en que lo necesitan, p a ra  que se les gu a rd e , y  ha

gan  cumplir las Fnunciadas Reales Conseciones. A S- 
Suplicamos , se sirva  dar su competente L icencia , a que en 
la estampa de esta Ciudad se impríman los ,•
que piaieremos d el proprio R ea l D espacho, á  fin  de que
h s conservemos autorizados, p a ra  los prenotados casos , en

MIC
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qut se necesiten , como lo están las Ordenanzas , p o r  ser ¿té 
Justicia  ut Supra. tu Liz. D. Joseph Fernando de
Cárdenas* -¡rs Francisco González y  J^ilchez, tzz jlrttonio 
Márquez de Castilla. tu Pedro Quintana Duran. tr Por AUTO 
preíentada con el Real Despacho de S. M. y Se
ñores de su Real Junta General de Comercio , y Mo
neda, de que viene asistida; y  vifto todo por el Señor 
D• Raphaéi Daza Loaysa y Osorio del Aguila , Ca
ballerizo de Campo de S. M. Regidor perpetuo déla Ciu
dad de Segovia, Corregidor Capitán á Guerra , y Supe
rintendente de todas Rentas Reales , de ésta de Anteque
ra Juez Subdelegado , y Prote&or de la Real Fabrica de 
Paños , Bayetas, y otros Texidos de Lana de ella, dixo* 
obedecía, y obedeció dicho Real Despacho con el refpe- 
to, y veneración que debe, y acostumbra, y mandóse 
guarde , cumpla , y execute en todo, y por todo, según* 
y como por él se manda; y en su cumplimiento , y ob
servancia , que se le guarden , y cumplan á dicha Real 
Fabrica de Bayetas , Paños, y demás Texidos de Lana 
de efta C iudad , todas las Gracias, y Esenciones que has
ta de presente le están concedidas , y observe lo demás 
que en él se previene , según se manda, y solicita esta 
parteen lo principal del Pedimento. Y en quantoalotro 
sí se concede la correspondiente Licencia, para que por 
D. A gustin de Doblas, Impresor en esta dicha Ciudad* 
se impriman los exemplares de dicho Real Despacho* 
que por esta misma parte se pidieren, para el fin quelo 
solicita; poniéndose prafticado , que sea el Original en el 
Archivo de dicha Real Fabrica para su Custodia. Pro
veído en la Ciudad de Antequera, en el dia veinte y sie«* 
te del mes de Enero de mil setecientos setenta y nueve 
anos. t=: D. Raphaéi Daza Loaysa y Osorio. Félix 
de Roxas Almoguera, Eícribano.

Corresponde con su Original d que me remito*
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